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ACUERDO MARCO 

ENTRE 

APPRECE – Asociación Profesional de Profesores de Religión en Centros Estatales, representado por el Prof. 
José Maria Guardia,  

y 

SNADIR – Sindacato Nazionale Autonomo Degli Insegnanti di Religione, representado por el Prof. Orazio 
Ruscica,  

 

PUESTO QUE 

a) La educación religiosa es una asignatura que en la mayoría de los paises de Europa es una materia 
ordinaria, que forma parte del cuadro horario, según la finalidad del sistema educativo y ofrece una 
contribución sustancial para la ciudadanía democrática, para la tolerancia y para la paz, que sería 
incompleta sin la educación religiosa. 

b) La enseñanza de la religión católica tiene una vocación europea y un proyecto que apuesta por la 
estabilidad de la formación religiosa en Europa. 

c) En los diversos paises europeos existen organizaciones laicistas que quieren excluir la enseñanza religiosa 
del sistema educativo y urge que abramos cauces de diálogo con la sociedad y con el mundo de la cultura 
en la Unión Europea para buscar, en un clima de tolerancia y respeto mutuos,  puntos de encuentro que 
nos permitan actuar para la educación para la educación para la paz y el diálogo. 
 

CONSIDERANDO QUE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES EUROPEAS DE LOS PROFESORES 
DE RELIGIÓN 

1) Debemos conocernos y abrir nuevos canales por medio de las nuevas tecnologías que faciliten el 
intercambio de ideas y de experiencias.  

2) Necesitamos de una mayor presencia en los organismos educativos y culturales de la Unión Europea y 
en las correspondientes representaciones en los distintos paises.  

3)  Necesitamos de una mayor presencia en el mundo sindical europeo.    
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TENIENDO EN CUENTA 

a) La experiencia sindical de SNADIR y de APPRECE, como portavoces independientes y autónomos de 
los Profesores de Religión.  

b) Que en Europa urge crear lazos de colaboración y de cooperación entre los sindicatos de profesores de 
Religión que existen en Italia, como SNADIR y que existen en España, como APPRECE y con otras 
organizaciones profesionales europeas de profesores de Religión, ya que solo a través de una visión y 
espíritu europeos consolidaremos las mejoras ya logradas en Italia y en España.  De este modo, 
profundizaremos en la calidad de la enseñanza religiosa en la escuela europea y garantizaremos la 
dignidad profesional de los profesores de religión en todos los paises europeos.   
 

CONSIDERANDO TAMBIÉN 

• Que los sindicatos SNADIR, por Italia, y APPRECE , por España,  hemos organizado este       I 
Encuentro Europeo de Sindicatos de Profesores de Religión del Sur de Europa, que tras la reflexión en 
común y el intercambio de información, lo consideramos un salto cualitativo importante para nuestro 
fortalecimiento en nuestros paises y nuestra presencia en la Unión Europea.   

 

APPRECE y SNADIR  

1) Se comprometen a estrechar sus lazos para una mejor y mayor colaboración para fortalecer la presencia y 
participación del profesorado de religión en las instituciones de la Unión Europea.  

2) Acordamos intercambiarnos todas aquellas experiencias sindicales que ya hemos vivido en cada una de 
nuestras Organizaciones. 

3) Acordamos abrir sus respectivas páginas Web a sus afiliados para lo que insertarán en sus portadas un 
banner de SNADIR en el sitio web de APPRECE y un banner de APPRECE en el sitio web de 
SNADIR.      

4) Acordamos  intercambiarnos con continuidad informaciones entre ambos sindicatos.  
5) Acordamos iniciar el estudio de las posibilidades existentes en la Unión Europea para colaborar 

conjuntamente en los organismos europeos dedicacos a la eduación y la cultura.      
6) Acordamos iniciar los estudios de la legislación europea para crear una Federación Europea de 

Sindicatos de Profesores de Religión y/o lograr acuerdos de cooperación con organizaciones europeas 
de sindicatos ya creadas y que defiendan los mismos principios que nuestros respectivos sindicatos. 

7) Acordamos hacer los esfuerzos posibles para contactar, en las respectivas zonas de influencia con 
asociaciones sindicales de profesores de religión que puedan particpar en el II Encuentro Europeo de 
Sindicatos de Profesores de Religión del Sur de Europa.   

8) Se compromenten a organizar, en el momento en que lo consideren oportuno, el II Encuentro Europeo 
de Sindicatos de Profesores de Religión del Sur de Europa.    
 
 

 
Sevilla, 17 de marzo de 2011 

 
 

 
El Presidente Nacional de APPRECE      El Secretario Nacional de SNADIR 
         Prof. José Maria Guardia                       Prof. Orazio Ruscica 


